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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince de enero de dos mil veinticuatro  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 287, 321 y 325 del C. G. P., se declara inadmisible el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto proferido el 1 de marzo de 2023 

que negó la adición de la sentencia, porque aquellas normas no contemplan la procedencia de la alzada 

frente a la precitada decisión sino contra la “providencia principal”, que en estas diligencias es la 

sentencia de primera instancia, respecto de la cual claramente se está negando la adición, amén que 

mediante sentencia de segunda instancia del 4 de julio de 2023 aquí se desató la apelación pertinente. 
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